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ESCRITURA PUBLICA DE CO0MÓSTITUCION Di La COLPAGIA "I¡DUSTRIAS 

SAS TSR IADUAASTER CuiPA ¿IA SIMITADA" 

INTSGRADA POR LOs Já:uUReES € LUIS CRIS 

PTO3AL SINBA NA IZA, «ANUSL SIGIPREDO 

C5DB:¿0 BAILO» Y JURGS ANIBAL SIXBAJA 

IZA. 

  

CAPITAL SICIAL:3 S/,21000,007,00 

Ke NY e e Y e 

bUMSROs 329 0» En le Ciuderd de Portoviejo, Crpiterl de le 

Provineir de Mensrí, Repúblics del Ecurdor, hoy dir, Mertes 
  

treinte de Weyzo de mil novecientos novente y tres, o 

ente mí, doctor” Vicente Alerobn de Guíllén,. Noterir PGS 
A A ra 

or Cuerte. del Centén,. comperecen, por sus provios derechos 

los señorest Luis Criístóbrl Síimbefir Isp, de estedo cív1l - 

ersedo, de profesión Industrirl3 Y"nuel Sigifrodo Cedeño - 

Brilén, de estrdo civil ersedo, de orofeaión Comerciente ¡- 

Y» Jorge Anfbel Simbrfir Iza", de estedo civil soltero, de - 

vrofesión Comercirnte¡ los comperecientes de necionr11de de 

ecurtorirn”, meyores de ederd, demícilirdos en cate ecludrá, 

hóhilea pere contreter y obligrrse * quienes de conoesr -- 

doy f0,- Bien instrufdos con el objeto, artursleze" y resul 

tráos de cate enoríturr cue proceden e otorger econ enters- 

  

A Az liderted y omocimiento, sin medirr fuerze ni corcción rl- 

0 a gune, me presenten une minute pere ue ser elevede e escri 

ja ture público”, le que copirds dico esfi S35UR MOTARIO PUBLI 

7 COS En +1 protocolo de esoritur»s públiora ” su crrgo, estr 

3 verse ineorporsrr un” 7us conteugr el presente eomtrerto de - 

Constitución de Comprife de Responerbilided Limitede, "1 -



tenor de loa síguientes clóuaules : PRIABRA: Comprrecientes. 

Comprrecen e la celevrreión del contreto de Constitución - 

de Compefilr de Responsrbilidrd Limitede los siguientes .q- 

oíos fundrdoress e) El sefor Luia Cristóbrl Simbefir Yzr de 

arcionrlidrd ecurtorirar, de estedo cívil cesráo y domioj- 

lirdo en le ciuded de Portoviejos ») B1 señor “buuel Sigij-> 
AAA a 

| £rodo Code fio Brilén, de nrolourlidrd ecurtoriene, de estro 
Al MA al AA RI bs 

do civil orsrdo, y donicilirdo en 1l- cludrd de Portoviejos 

Ye 8) El señor Jorge Anfor1 Simbefis lar, de nrolonrlidrd - 
4 Us y q APORTE 

ecurtorisn”, de satrdo civil soltero y domiciliredo en le - 

oludrd de Portoviejo. SEGUNDA + DECLARACION Di VOLUNTAD,e - 

Los comperecieóntes decleren que es de su libre y expres” - 

voluntrd constitulr como sn efecto constituyen le presente 

Comperife de Responsebilidrd Limiteda, le miane que se regi 

rá por sue olfusulea contreeturles, por le Ley y Reglonme yg» 

tos que fueren rpliesbles pere su funcionemiento. TERCERA 3 

Entetuton de le Compenír "IaDUSTRIAS MAS TER INDUMASESR Cuil 
A A MN ee nr A rán 

PAÑZA LIMITADA", Título Primero: Demominsoión, domicilio,» 

objeto y please. Artículo Primeros Denominrcíón,- Le deno - 

míneción de 1» Compeñíe que ar comstituye por el presente- 

comtroto es "IMDUSTRIAS MASTER InDUMASTER COMPAÑIA LIMITA 

DM Artículo Segundo: Domic1110.= si domicilio de de Compg, 
ERA re pm a 

tito es le oludeá de Portoviejo, pero por feuerdo de le Jup 
  7 ve AURORA e 

te Geneyel, pudrá enteblecer rgencirs o sucurs*les en our] 

quier lugey del terrítorio necions1l e inclusive en el ex- 

terior, previo el cumplimiento de lea aolemnidrdes legrles, 

Artículo Terceros Objeto Socirla» B1 objeto Sociel de 1er - 

Competeoes le frbrierción, lndustrirlisrción y comercia, - 
O ES IA RATA AAAARERAS 

se, 
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l1oreién dl por myor y menor. de tele olese de bienes muebles, A RA 1 A A LI A ER ps a ro 
Aa rd 

esprairinente los role ciones 0 le Indestrir Mete Lreofnj, 

en a, es. LA. los. que se _Ameluyva los produetos eompr-ndidos en les 
Me É- 

AA A o e. 

         
... Intoraretoneles ' "sein", "dies" y "veinte" de lr Ole. ross nea pare e A A A A A meme. 

etín Interareionrl pere Merors de Mbricr y Servicios, 1 y A en Y 

odo por 1» Revóbltcr del Bouedor, según Acuerdo Mintote 

»1e1  MHaero cutalentos dicciugeve expetido en Quito, el ste 

veínticeho de Julio de 11 aosveciontos oshente y uno y por- 
A RAEE 0 A Y 

el Doctor Oorménico Selgrdo Pofehorreze, Ministro de Tatuso 
    

trirs, Conrreto . Integrrotón, Ieudión se dedierró el oetrble/ 
0 INAP TAO PACTA 9) ori, gr 

elnicnto de clurcenes pere v compre vente y diotribueión de 
ARA PAE e e 

A A RS Eb ERRE de E PR A 

ertícules, »rtefretos, y enuipos, Instrirolones y metorde_- 

ríos de uso perssmrl, doméstico, eupreseriol, turfatico,rerí 

este . £ntestrlol, de fevricrotón nroter1 o extorasero eel 

eno se ... ro puras, complementos | y escomortos , spersolo- 

». de mento, comisión, egenotes y reproarntrciones. Pere 

o1 ounplimiento de su objeto sosisl, le Comprfile poltré impor 

trr y exporter bienes reletivos » sua retividróra, verliroy 

todo cleso de rotos, orlobrer tods close de eomtrotos y co 

terror todr olrso de ubligrciones civiles e merornmtiles ruto 

risedos por le ley, rolrcionsdes con »u objeto 6 Feruerides 

pere inoentiver el deserrollo de mus xegocios socirles, Artí 

: eulo Cuerto.- Plez0.- Bl plrso de durección de 1» Comprfifr en 
  

te eincuente eños, conte dos e vertir de le insoripottn de le 1 
A O EI 

presente oneriture se ommatitueión de 1 Gompento. ea «l l Res 

  

gintro Vercentil.le Compoñto podré sin embergo disolverse Pp 

tos 81 vencimiento del plezo e reorárr 1. prárroge del mísmo, / 

previo el cumplimiento de los recuisitos de loy.Ptulo Sexruy/



  

dosDel Upitik Búlirt. Cortifierdo de Aporteción, Prenentot bn/ 

Y Trrusfereneio de Pprticioroimmes y ¿el Libro de Sociss- 

y Perticturciones. hrtículo Quintos Cepitel Socird,- 51 e 
pa EU 

vitel Socirl de lr Compeñife en de DOS MILLONES DE SUCRSS.. 

(8/, 2'000,000,00), dividido en don mil prrticiprciones de 
ERIN e A E, 

un mil sueren orde une, igurles Povmuletives e infivisibles, un m1 suere ee. e 

  

32 Crpitel Socirl se encuentre Íntegrenrnte suscrito y pr 

grito en un sincuente por ciento en 1» forme que se enpeoj 

fíor en e1 iytículo Vigésino Niweno de este Estetato Boctr1/ 

aserespondo e le Junte Generrl resolver sobre el rumento- 

» dispinación del Copiterl Socirl en los términos de los - 

Artíenlos elento dese y ctento trece de 1e Ley de Compeñfes, / 

Artículo Sextorlertifierdo de Aportroión. ole Compriife ey- 

  

tvegeró e orár soclo ua orrtificedo de eyorteción, en el 

que oa teró nescenrrienente su cerdeter de no negocioble y 

el minero de perticiprciones que por su eporte le correg- 

ponden. Artículo Séptinortrraemisión de Portieiprciones o 

lr prrticipeción que tiene el socio en le Compeiife es terms! 

mísible por herenoir.Si los herederos fueren verrios, este 

rén representedos en le Compeñifo por le persone que éstos 

desiguencárticulo OetrvosPrensterenoio de Perticiorciones. 

le pertictoretón que tiene el socio en le Compete es terna! 

foritle por reto entre vivos,en beneficio de otro u stros 

socios de le mienr o de teroeros,al se obtuviere el conseg 

tinmiento uénine del Gepítel Socirl y ue cumplieren los rg 

quísitos sefisledos en e1 Artículo Ciento cuimoo de lo ley 

de Compefites. Artículo Novenosya. Libre de Socios y Prrticj/ 

prolenes ale Compete lLeweró un Libro de Socios y Perticios/
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clones en el curl se inscribirín los ersiones de pertici- 

e profones y curlzuier verírción respreto *l derecho sobre 

ellos, TITULL TERCHRO,- De los Derechos, Ovligrelones y - 

Response vilidrdes de Los Socios. Artículo Décimo: Los de- 

rechos de los socios son los determinedos em el Artículos 

  

ttento diecineis de le Loy de Comprñifsa; en tento que les 

obligeciones se encuentren enuncirdes en el Artículo oteg 

to dieciniete del mismo cuerpo de Leyes, Le resposebilided 

de los socios se límite el monto de l+s prrticiorciones - 

por sllos auserit»s, selvo loa excepciones previstes en - 

le Ley. TITULO CUARTUL Del Gobierno, Adminiatreeión, Repre, 
  

senteroión y Piserlizroión de 1» Compeñile. Artículo Déalmo 

Primerga- Le Compeñile serf gobernede por le Junte Gen-rel 
AS UA IAS 

de Socios y riministredr por el Preaidente y el Gerente ,- 
ARALAR y at 

Artículo Décimo Seguado.- Le Junte Genrrel legelmente 00 

o vosrder es el brgrao supremo de le Comperfe, sus decinio - 

nes oblígrn e todos los socios inclusive * los rue hubie- 

ren votrdo en contre de le resolución, srlvo «1 d¿-r>cho de 

impugn-c1 Sn da los términos del literr1 h) del Artíouto » 

ciento dicoigétá-de lo ley de Compeñifes, Artículo Décimo» 

      

y tercero.- Close de Juntes.- Les Juntea Genyreles son ordi 

E neríes 9 extreordinerira., les ordinerica se reunirán por 

E lo menos une vez el eño, dentro de los tres meses poste _- 

as riores e le finrlizrción del ejercicio rcombnino de 11 -- 

a 
Comprifle y les extreordiaeries en ourl :uler épos” rue fug 

pen convoerdra. Artículo Décimo Cuertot Convocstorir ¿Le 

econvoustoris r Juntr Genersl le efecturrá el Gerepte de - 

lo Comprife por le Premse en uno de los períodioos 4: me-



yor eirculrción en le ciudrá de Portoviejo, domiailto de- 

1 Compefife, con ocho dfes de enticigeción por lo menos ,- 

alan conter el dír de le convocrtorie ni el de le reunión, 

Le convoeetorier contendré los requisitos estirlrdos en e1- 

Artículo Primero del Reglemento sobre Juntra Gensreles = 

de Socios y ibcciomiotes. Bn les Juntes Cenereles s8lo po- 

drén trrterse los esuntos, puntuslizrdos en lr eonveosto- 

rár, bejo pene de nulidrá, lrs reuniones de Juatr Genersl 

se ffectuerón en el domicilio de le Compriilr, srlvo el er 

so de les Juntra Universeles que pueden sentonsr en cur] 

quier lugrr del territorio nrolonr1, previo el oumplimieg 

-to de los re uleitos del Artículo Doscientos ochente de le 

Ley de Compriífes. Artículo Décimo Quintos-Quérum de Taste 

leción.- Le Juntr Generel no podrá oensidererse vélidemep 

te omatiítufds pere delíberer en primerr convecrtorie, al 

los omncurrentes r elle no representen més de le míted del 

Gepitrl Socíel, Le Junte se reunirÉá -1 segunde convoortg 

ráe em el núnero $e so0lcs presenten, debiendo expres g- 

se eato prrticuler en le convoertorir. Artículo Déaimo -—- 

Sexto.- Jubram Decíaorio.- Selvo disposición en contrrrío 

de ls Ley, len renolucícnes de le Junte Geneyrlcase tomerón 

por meyorír ebsolute de los votos de los socios presentes, 

Los votos en bleneo y les ebstenciones ve sunerén » le mE 

yorír. Aytículo Décimo Séptimo.» Atribuciones de 1+ Jonte 

Generrl.- Son etribuciomes de le Jautr Generel les señele 

des en el Artículo ciento veinte. de lr Ley de Compeñilen - 

y previstes en el presente oontreto de sontedrd, Artículo 

Décimo Oetevor Del Presideate¿- El Presidente de le Cog- 
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peñigr seré elegido por le” Junte Generrl de sooíos pere un 

_veríodo de cineo efios, pudiendo ser peerlegido indefinide- 

mente. En corso de que hubiere fenecido dicho período y le 

Junte no lo yetifique * sustituye com un nueve Presidente, 

Íate seguiré roturndo con funcimmes prorrogedes, heste que 

  

e1 6rgrno de Qobierno resuelve lo pertinente. Prre aey 

presidento 23 a9 requlere aer socio de le Compeiilr y sus= 

rtiribucionss son les siguientes: P) Prenídir leon pestónes 

de l»+ Junte Gexerrly Y) Susoribir lea potes de Junte Gene 

vel conjuntemente ao0n +1 Gerente curado date se desempeñe 

como Secretrrios ec) Suscribir conjuntemente osa el Gerente 

los cerviificedos de eportzoión;s d) Cumplir y hreer cumpliy 

les resolucimes de 1» Junte denerrl y les dispesiciones- 

de le Ley; 0) Subrogrr e1 Gerente en ecrso de rusencie ten 

pors1 o definitivr. 31 de rusencir fuere definitivr convo 

== errf inmedirtemente »” Juntr Gdeneyel pere llener le veorno 

te de Qerentes y, £) Les denés previstea en le Ley de Com 

peilea y en el presente Estetuto Sociel, Artículo Décimo 

Noveno: Del Gerente .- El Gerente de le Compeñfe uerf ele- 
mapa 

  

gido por ls Junte Oenerrl de socios pere un período de =- 

etneo eños, pudiendo ser reelegido iacefinidemente.s En er 

so de cue hubiere terminedo el período pere el curl fue - 

: nombredo y que le Junte Genexrl no lo rerlijr o sustituye 

con un nuevo Gerente, ¿ate seguiré eetuendo con funciones 

N
O
T
A
R
I
A
 

prorrogrdrs hrste que el 6rgeno de Gobierno deoídr lo pra 

eedente. Pere ser Qerente no se resuleye ser socio de 1» 

  

Compeñdr, sús etribuciones son les siguientes: e) Comvosry 

e Junte Genersl1; d) Actuer como Seoreterio de le Juntr Ue



nerr14 a) Suscribir conjuntemente en el Presidente les cez 

tifioerdos de eportraión; 4d) Suscribir conjuntemente con el 

Presidente les rates de Junter Generel siempre cue hubieye 

eotuedo como Seoreterios e) Subroger el Presidente por fr] 

tr temporsl o definitivo, En orao de rusencio definttive 

e1 Gerente convoceréá » le vyevedrd e Junte Generel prre — 

Llener l> weerate; £) Representer legrlg jucicirl y extre- 
A O NA E 

| Jutleislnente * le Competif» ; g) Cumplir y hecer cumplir les 
  

resoluciones de la Juntr Generrl y lea disposiciones de le 

Leysi y, h) Lea demás provistea en le ley de Compeñfere y en 

  

el presente Estetuto. Artículo Vigósiuo,- Por rusencie ¿*1 

Presidente en los Jgntes Generrles $ por decisión de cate- 

ergernismo ae podrá designer de entro los socios e le perso 

a” que preaidr une Junte determiínede., dseímiomo, ausudo ace 

estime comfeniente, este ente de Gobierao podrá nombrar » 

un seareterio ráshoo de entre loa so0100, iguelaente pere» . 

uns espeoífic. reunión. Artículo Vigfaimo Primeros» A lea» 

Juntes Senereleas eonoeurrirán los soo0los persenm-rluente 9 por 

wedio de Repreacntente, en cuyo orso le representrción se- A 

conferíré por escrito y eon osrfcter especiel pex cedo +. 

Tanto, e 19 aer que el representeate ostenmto poder geuerrl, 

legrimente conferidos Artículo Vigésiao Segundo.» Les rotes 

de les Juntea Jenerelea se lleverón e afcuiar, ea hojes dz 

bidrmente foliecdrs y firmedes por ol Presidente y Seoreta- 

rí0, Adenés se forneré un expediente de order Junte com los 

documentos referidos en el Artículo sieuto veinticuetro += 

de le Ley de Compeñides, Artículo Vigésimo Torc?ro.- ies 

rotrs de Juntes Genereles cuendo tenzea el a-rfoter de uní,
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veynelos deverón ner suscéitea por tedos los socios, brjo- 

sención de nultéra, sezón lo prevé el Artfeulo dorctentos 

ochente de le ley de Compriifes. Artículo Vigésimo Currto, 

Del Comisrrio.- Le Jqnte Generrl nombrerá un eomierrio rnue]/ 

mentes 01 mismo que tendrá derecho ilimitrdo de Insproción y/ 

wigilencis de lee opersclones socirleos mín dependencia de- 

le cóministreción y en interés de l+ Compefife, TITULO ¿UN 

303 B1 ejerctoto Benmómico, Reserve Legrl y los Utilicaden: 

Artículo Vigésimo Quinto.- El ejercicio econímino de le 

Compriile comprende desde el primero de enero heste el tre ig 

$e y uno de dielembre de esrdr rio, Artículo Vig/stuo Sexto. 

le Compefile formerá un fondo de reserve legrl, deductendo» 

de los utilidrdos lícuidos y rerlizedro, un eíneo por cirg 

to enuerl de hests que dite elcerner por lo menos el vrínto- 

por ciento del Crpiterl1 Socírl, Artículo Vigésimo Séptimo, - 

lrs Utilidedos de 1 Compefito ne repertirón entre los so - 

elos, luego de efocturdoes todra lea deduccimmos de Ley r - 

prorrete de le prrticipeción docirl prgrdr. TITULO SELTOS 

Diá LA DISOLUCION Y LIVUIDACION + Artículo Vigésimo Ostrvo,- 

Sn corso de disolución y linuidrocifa de ls Compesir, rotue- 

ré como l£ícuidrdor el Corente en beso r le Ley Treinte y - 

Uno Refornmetorís de ls de Compeñifes, TITULO SIGPTIMOS Dis LÁ 

IuTEGRACION Di CAPITAL: Artículo Vigésimo Noveno.- El Coof yd 

  

tel en de DOS MILLQ53 Di SUCRES (S/, 21000,000,00), e1 =- 

mismo que esté Integremente suserito y vegrdo en va dincuen 

te por oclento en numerrrio, el cue se encuentre depositedo 

en le Cuentr de Integreroión del Cepítrl Socirl de le Compre, 

file, según conato de le cortifierción benerrir cue ne rájoy



we 

te e este omtreto constitutivo, en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Artículo elento curtro de le Ley de Compeñites, 

El arldo del Cepitel Sootel de le Conmpefile deberá pegerse= - 

en e1 plezo improrrogr ble de un efio., El Cepítel Socirl de. 

le Compeñfr astó dividido en dos mil prrticiprelones iguelen/ 

e inéivisiblcs de un mil euorea erdo une de Ale GuO DOE 

teneceny e) mál oohocientos prrticiprelara in mi aiii 

el:sódio señor. laifs Crintóbwl Simbetir YXásg 9) Cten pertiol 

prolemen el socio señor lnuel Sigifredo Cedeño Brilén: y, 

o) Cien verticiprciones »1 socio señor Jergo Anfbel Sine 

fir lap, TITULO OCTAVOS DISPOSICIUNSS OBNORALES e Artículo » 

  

ftrigóísimos En todo lo aue no se encuentre reguledo por el- 

presente Contyrto Socisrl, ar rolierréón les dispesialones - 

de le Ley de Compeifes, DISPOSICIONAS PRANSITURIAS + Los => 

socios fundrdores en bear e lo previsto en el Artículo Cieg 

to cusrentr y dos de l» Ley de Competilea, designen e le se os 

forr Amentilir MN. Cevellos Cedeño como Presidente y el asrtior/ 

Crístóbel Simbeñe Tar como Gerente de le Soctedrá, por »1- 

periodo de cineo rñom. Adicionrimente, enorragen rl Abogrdo 

  

Ge ovenny Cratro Torle, solicite r 1r Superintendencie de - 

Compeñfea le eprovrolón de le Sociedrd previo el eumplimieg 

to de los requisitos legrles, psí como le inscripeltn en - 

el Registro Berarnti1l le eseriturr constitutivo de l+ Com- 

perñife, Usted, señor Noterio, se servirá incorperrr les de» 

mía clfusuleos de estilo prre le velídez de entos contretos, 

(firme) Abogrdo Geovanny Cratro Torle, “rtrícule número seia/ 

slentos oshente y seis, Colegio de Abogedos de Nensvír(fip 

ww”) Luís Crintóbrl Simbeño lery (firur) “rnuel Sigtfredo -
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Cedeño Brilón; (firme) Jorge Aniberl Símbefie Izr.- Feate eruf/ 

le minute, que se erchive. Presentes los otorgenteo menifies 

tea su eoepteción e lo expuesto, quedando elevede e escritu 

re 'públice Per? que surte efectos ldegelea lo decleredo en - 

, AZ elY; Queden rutorizedos los intereordos pere solic:ter le- 
é y 

 '” fascripción en el Regístro Mertentíl de este Centén Portovie 

Jo. lefdr que les fué le presente escriture Íntegremute e- 

l3s otorgentes de principio r fín, en elte y clere voz, por 

mí, le Noteriryjestos, se efírnen y retificen en todo lo ex- 

puesto, firmendo pere consterucie en unidesd de roto, conmigo, 

l+ Noterir Públicr, que dé £é.- Enmendedo: y viktirncie,Com- 

pefila, dieciseis, meses, Comprñile, seguiré, Presídir, sesho 

nes, vecrnte, ente, velen,- Enmendedos el socio setor Luis- 

Cristób"1 Simbefis' Ilse, vele,- Lo Testedo: no Corre. - (firme) 

Luis Criátóbel Simbefir Íze, cédule de cLudrdernte nímero 170 

1 ” --- 6295886, certificrdo de votroiéón número 051-1707 (fir>*) -- 

Menuel Sigifredo Cedefñio Brílén, cédule de ciudrdenís número- 

nm 130349062-5, certificrdo de votroión número 012-0373 (fire) 

Jorge Antbr1 Simbeñe Ig*, códule de ciudrdenfe núnero 171055 

6125, certificado de voteción número 016-0633 (fir=") Le No 

terír Públicr, doctore Vicente Alercón de Guíllén, rruí dos- 

mellos ,-    
DOCUMENTOS HABIDANTE QUÉ SE INSERTA A ESTE REGISTRO:



  

  

    

    

    

       

         

ei - CRISTORAL SIGBAÑA IZA 2: tos» 0:S/.900.000. 00 0 
"> ** HMANUEL/ CEDEÑO BAILO ar Es 7 50.000.000  .-* 

JORGE SIMBAÑA 12A Po 150,000.00 

    

¿E . : y * 
o cuenta de Integración: de € pital! que. s6dia iento en 

NA 65 - AN o SRT 

q e de coniaitación e da mistia ha quedadó concluido. .o. . .»oe 
s. ie e. e £ e e e eE - e 4 é “ Y : E Y 

e Mémcño. de. que. no Megaáre* 4- constituíese, sel: valor “depositado serameintegrado previa 

y bt riega Ho, Certificado, otorgado para el. etecto y por la Superintendencia de Compañias 

QMELPICOS Qe l» fofiiacopir que entecedo es igurl » su taz 

meri ape ve pone en el erobivo de de Moterío e mí corras, PA cur] 

sm remito en erao neuenprio, en LÍ de ello emfisro este TERCE 

RÁ GOPLA GERTIPICADA, en seis fojes Útiles nunoyodos y rubej > 
€ — 16700 2 

ertrs per ná, que sella, sígno y fiyuo eb 1 Ciudrá e a 

viejo va le misa? Leche de su etorgeniento. 

A 
  

Á  FILANBANCO o NE 1918 
ECUADOR 

- Cértificamos por, medio dela presente que: hemos recibido de: : o, ON e ho e . ÓN 

 



"0 005 

Siento como tel que con fecha 21 de Abril de 1995 

mediente Resolución No. 93-421 0.0080, dicteda- 

por el señor Doctor Carlos Lero Zevele, Intendente 

de Compañlos de Portoviejo, he sido eprobeda la - 

Constitución de le Compañía "INDUSTRIAS MASTER IN 

DUMASTER COMPAÑIA LIMICADA", por lo cuél he enote 

do al mergen de le Escritura Metriz y doy rezón de 

lo actusdo, 

Portoviejo, Abril 27 de 1993 

LA NOTARIA PUBLICA CUARTA, 

  

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No.93-4-2-1-0080, DICTADA POR 

EL. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DR.CARLOS LARA 

ZAVALA, El VEINTE Y UNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA 

Y TRES, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE mA 

COMPAÑIA DENOMINADA "INDUSTRIAS MASTER INDUMASTRER CIA.LTDA.", 

BAJO EL. NUMERO. CIENTO VEINTE Y CUATRO(i24) DEL REGISTRO 

MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No.11.- EN 

ESTA FECHA. PORTOVIEJO, 36 DE ABRIL DE 19923 

   

LA REGISTRADORA, 

  
XXOR Tan ol



2 CERTIFICOS 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DE COLO DISPUESTO EN EL DECRETO No. 703 

DICTADA POR El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL <í DE AGOSTO DE 

1973, PUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 DEL 29 DE 

AGOSTO DE 1973. PORTOVIEJO, 30 DE ABRIL DE 1993, 

LA REGISTRADORA , 

CERFTIFICO: 

  

DE CONFORMIDAD COM LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL CODIGO 

DE COMERCIO, SE HA FIJADO Y SE MANTENDRA FIJO EN LA SALA DE 

ESTE DESPACHO POR EL TIEMPO QUE DISPONE LA LEY, El EXTRACTO 

DE ESTA ESCRITURA. 

PORTOVIEJO, 30 DE ABRIL DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

 


